
ACUERDO NRO. 013 
(Mayo 16 de 2006) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UNA CONDONACION DEL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO POR MOTIVOS DE JUSTICIA 
SOCIAL" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones Constitucionales y ', 
legales, en especial lasl conferidas por el Decreto Nro. 133,,3 de 1986 y Ley , 	\ , .,, 
136 de 1994,  , 	 4 4. 

ARTICULO P 	o: Condo  	)ci 	(diócesis de Medellín' de pagar 
- , 

suma alguna p9 ,' concepto de iine estog  preáll unificado, ,h!*Saidre el lote de 
, i  

terreno de su ropiedad con un-  'área de 450 metros cuadradol,',en donde 

está ubicada la POSt1 de Justicia de Niquiay de la cual se Iha béneficiado la 

Administración Municipal. 	 11 	',f, 
, 

•
do\ación a ue se 	pekuloprineroARTICULOrS l 	on 	q  

Írt«l'i  será del carr 

	

	ciento (100%) del valor facturado en dicho rr.) to,,  fin 

de que se expidan los paz y salvos tZr„eishor?clientes y se legalice la permuta 
, 

, 
de inmuebles entre el MuniciPio y lá:"Irquidiocesis de Medellín. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de lo 

fecha de su sanción y publicación legal. 

Dado en Bello Antioquía, a los 16 días del mes de mayo de dos mil seis 

(2006) 

JHO JAI O CARDONA TOBON 	N RA MARI CA TAÑEbA O. 

Pr dente 
	 Secretaria General 

Carrera 50 No. 52 - 63 • PBX. 452 10 00 Ext. 408 - 400 -409 - 410 Telefax. 275 07 52 
E-mail. concejobello@hotmail.com 	Bello -Colombia 



POST SeRrTUM: El presente Acuerdo fue sometido a dos debates en 

fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

NORA  MARTA A AÑEDA OQUENDO 
„, 

Secretaria General 
) 

, 	
, 

; 	
\\. • 
, 	1,\ 

CONSTANdA • La  Secretaria 0,eneral 	„Qoncejo Municipal 	Bello, deja 

constancia eri 	presente Á (et:
Tr~ 

ao,1 cide u, original y ,15,' copias fueron 

enviados a 	 Municipal para sanción;,hoy 17 	oyó de 2006. 

, 	. 

NO A MAR'.EA AS NitbA OQUENDO 

Secretaria General 

Carrera 50 No. 52 - G3 i PBX. 4521111 DO Ext. 408 - 400 -400 410 • Telefax. 275 07 52 
E-mail. concejobello@hotmail.com  • Bello -Colombia 



Recibido de la Secretaria del Concejo Municipal, elilitmLyi o de 
2006 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa: 18 de Mayo de 
2006 

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo No 013 Por medio del cual 

Se Autoriza una Condonacion del Impuesto Predial Unificado por 
Motivos de Justicia Social 

LA ALCALDESA 

OLGA UCIA SUÁREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal 055 de 2006 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

NORA) , CASTAÑEDA OQUENDO 
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